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17970 RESOLUCION<k 6 <k abril <k 1993, <k la Dirección General
de Telecom:unicaciones, por La que se otorga el certifkado
<k acept<u;ión al telqono celularportaIü (900 MHz), marca
.F<Yrd,., modelo P-4000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ núme­
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro­
llo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele­
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis­
ternas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a instancia
de "Motorola España. Sociedad Anónirna.-, con domicilio social en Barajas
Pa.rk. San Severo, sin número. código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca .Ford". modelo P-4000, con
la inscripción E 98 93 0200, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989., de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con-­
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nada] Ariño.

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31f1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se .
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por. Motorola, en Reino Unido.
Marca: .Telefónica Servicios TSl-.
Modelo: RD-350.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (.Boletín Oficial del Estado- de
29,de julio)

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

17972 RESQLUCJON<k 6 <k abril <k 1993, <k la Dirección General
de Telecmnunicaciones, por la' que se otorga el certificado
<k acept<u;ión al reléfono celular (900 MHz), marca ·Am­
per., ma<klo ExpWrer Transit.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modiílCación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Es~ nÚInero 291 del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certiftaulo de aceptadón

En virtud de w establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín .Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembreh se emite por la Dirección General de Telecomuni­
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por. Motorola en Reino Unido.
Marca: .Ford_.
Modelo: P-4000.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (.Boletín Oficial del Estado- de
29 de julio)

con la inscripción o 98930198

17971 RESOLUCJON<k 6 <k abril <k 1993, <k la Direcci<in General
de Tekcom""icaciones, por la que se oto7ya el eenjficado
<k aceptacWn al telqono celular (900 MHz), marca .71>­
lefónica_ TSJ., ma<kloJ/D-350.

y plazo de valídez hasta el 31 de marzo de 1998.

y ¡jaraque surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, -de modificación de la Ley 31/1987,
de l8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 291 del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Armo.

con la inscripción ~I 98930200
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme­
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro­
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele­
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sis­
temas a' que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Motorola España, Sociedad Anónirna-, con domicilio social en ~as
Parle., San Severo, sin número, código postaI2804-2,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular (900 MHz), marca -Amper-, modelo Explorer Transit,
con la inscripción E 98 93 0199, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certifiéado queda con­
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del EstadOl> núme­
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro­
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele­
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis­
tema...; a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ..Mot.oroia F......paña, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Barajas
Park, San Severo, sin número, código postal 28042,

Esta _Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular (900 MHz), marca .Telefónica Servicios TSh, modelo
RD·350, con la inscripción E 98 93 0198, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con-

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desart'Qllo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066fl989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni­
caciones el presente eE"rtificado de acepta.ción, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por. Motorola, en Reino Unido.
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y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998.

17973 RF-SOLUCIONde 6 de abril de 1993, de Úl Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al receptor de alarma, marca ..Piper Moni­
tor., nwdelo 3713/50.

Marca: .Ampe~.
Modelo: Explorer Transit.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado_ de
29 de julio)

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de ·modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-I;\oletín
Oficial del Estado. número 291 del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director General, Javier Nada! Ariño.

17974 RESOLUCIONde 6 de abril de 1993, de ÚlDirecci6n General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al terminal de respuesta vocal (acceso arnv­
lógico), marca «Periphonics VPS"" modelo 7030.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu­
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de Periphonics
Voiee Procesing System, con domicilio social en edificio _Itali~, parque
empresarial.San Fernando~,código postal 28831,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal de respuesta vocal (acceso analógico_, marca _Periphonics VPS~,
modelo 7030, con la inscripción E 98 93 0203, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con­
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

[I] 98 93 0199con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212, de
5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley 31(1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere
el artículo 29 de dicho texto legal. a instancia de 1i.mstall Electronics Ud.,
Con domicilio social en Whitley Bridge, Whitley Lodge, C.P.,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor de alarma, marca .Piper Monitor-, modelo 3713/50, con la
inscripción E 98 93 0217, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor­
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certitlcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni­
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal de respuesta vocal (acceso analógico).
Fabricado por: Periphonics Voice Process. Syst. Ltd., en Reino UIÚdo.
Marca: «PeriphoIÚcs VPS_.
Modelo: 7030.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño. Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Esta­
do_ de 15 de noviembre)

con la inscripción

17975 RESOLUC10Nde6deabrüde 1993, de ÚlDirección General
de TelecomunicacWnes, por la que se otorga el certificado
de aceptación al terminal de respuesta vocal (acceso ana­
16gico), marca «PeripMnics VPS"" modelo 7000.

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado- número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Armo.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.BOletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu­
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de Periphonics
Voice Procesing System, con domicilio social en edificio «Italia., parque
empresarial.sa.n Fernando_, código postal 28831,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal de respuesta vocal (acceso analógico_, marca «Periphonics VPS_,
modelo 7000, con la. inscripci6n E 98 93 0202, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

[I] 98 93 0203con la inscripción

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Certifteado de aceptación

Rn virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (cBoletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni­
caciones el presente certificado de aceptación, para.el

Equipo: Receptor de alarma~

Fabricado por: Tunstall Electronics, en Reino Unido.
Marca: .Piper Monitor_.
Modelo, 3713/60.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

Apéndice I del Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, y artículo
8.2 del Real Decreto 1066/1989,

[I] 98930217

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998. Condicionado a la apro­
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291 de 4 de diciembre), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto
1066/1989.


